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Mexicali, Baja Galifornia, veintitrés de enero de dos mil veintitrés.

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, informa la recepción en

Oficialía de Partes de este Tribunal, de un escrito signado por lrving E. Huicochea Ovelis,

Representante del Partido de la Revolución Democrática, constante en una foja útil,

manifestando dar cumplimiento al acuerdo de veinte de enero, dictado dentro del

expediente al rubro citado.

Por Io que, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,fracción l, inciso e) de la Ley delTribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 50 fracción lV del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 288, fracción I, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente, ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, glósese al expediente que

nos ocupa, para los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Se tiene al Partido de la Revolución Democrática, dando cumplimiento a la

prevención efectuada mediante acuerdo de veinte de enero en el expediente en que se

actúa, por lo que se le tiene designado domicilio para oír y recibir notificaciones, ubicado

en esta ciudad de Mexicali, Baja California.

NOTIF¡QUESE por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en elSlTlO OFICIAL

DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos

302, fraccién ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 64, 66, fracción V y

68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

o encargado de la instrucción, JAIM

a
ï¡Jff.Jrëìil- ûf
ËÈi. irs:r¡t"'.. : )i:r i;Å.tÀ

idli' . ,:.i,,. l-.::;iri¡!¿ lliÅ$!ËROOÛ

el

firma el Mag

de O BALT R,

G

n


